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PROCESO DE SELECCIÓN  
MÍNIMA CUANTÍA No. MC 22 DE 2025 

 
ADJUDICACIÓN 

 
En el Municipio de Villeta, Cundinamarca, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2025, se realiza 
la adjudicación del PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC 22-2025, cuyo objeto 
consiste en: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 
ADECUADO MANTENIMIENTO DE LAS LOCACIONES ADMINISTRATIVAS DE PROPIEDAD Y/O 
A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE VILLETA, CUNDINAMARCA” 
 

En la fecha y hora prevista para el cierre del proceso, esto es a los 16/05/2025 5:30 PM, presentaron 

propuesta los siguientes proponentes: 

 

Una vez efectuada la correspondiente evaluación técnica, jurídica y económica de la propuesta, se 
concluye que la oferta presentada por CENTRAL DE ELECTRICOS SYS S.A.S con NIT. 901.658.587-
4 representada legalmente por DIANA MARCELA VEGA SANCHEZ identificado con C.C. No. 
1.070.704.946, cumplió con los requisitos habilitantes y documentos señalados en la INVITACIÓN. 
 
Que, para todos los efectos, la propuesta presentada por CENTRAL DE ELECTRICOS SYS S.A.S 
con NIT. 901.658.587-4 representada legalmente por DIANA MARCELA VEGA SANCHEZ 
identificado con C.C. No. 1.070.704.946, es por el siguiente valor total: 
 

VALOR TOTAL $455.575,00 

 
Que el presente proceso se adjudicará por valor total de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($39.858.000,00) INCLUIDO IVA y 
todos los impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter nacional, municipal y costos 
directos o indirectos que ocasione la ejecución del contrato, suma que se ejecutará conforme los 
valores unitarios ofertados por el contratista en su propuesta económica.  
 
Que por lo tanto es procedente adjudicar el PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. MC 
22-2025 a CENTRAL DE ELECTRICOS SYS S.A.S con NIT. 901.658.587-4 representada legalmente 
por DIANA MARCELA VEGA SANCHEZ identificado con C.C. No. 1.070.704.946. 
 

ADJUDICADO POR SECOP II 
CESAR AUGUSTO CEBALLOS GIRALDO  

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y DE GOBIERNO 
 
Proyectado por: Nathalia García Nieto – Abogada Contratación 
Revisado por: Carlos Alfonso Rincón Basto – Abogado Contratación 
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